
SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
SERVICIO  DE  GESTION
Y ATENCION  TRIBUTARIA Núm. 2.930
ANUNCIO relativo a exposición al público y período de cobro en voluntaria

de recursos locales.
La Diputación de Zaragoza, por decreto de Presidencia número 372, de

fecha 18 de febrero de 2010, ha aprobado los padrones fiscales de los munici-
pios, conceptos impositivos y períodos que se detallan a continuación:
Municipio Concepto Período                                      Ejercicio
TORRELLAS AGUA POTABLE ANUAL 2009
TORRELLAS ALCANTARILLADO ANUAL 2009
TORRELLAS BASURA ANUAL 2009

Dichos padrones estarán expuestos al público, al objeto de que los interesa-
dos puedan examinarlos y formular, en su caso, las oportunas reclamaciones
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOPZ.

Los padrones están a disposición de los interesados en las oficinas de los
Ayuntamientos respectivos y en la oficina del Servicio de Gestión y Atención
Tributaria de Zaragoza.

Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de aproba-
ción de los padrones recurso de reposición ante la Diputación Provincial de
Zaragoza, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al del término de
la exposición pública, tal y como establece el artículo 14 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (BOE núm. 53, de 9 de marzo de 2004).

No obstante, cuando la reclamación se interponga contra las cuotas del
canon de saneamiento que se encuentran incluidas de manera inseparable en
los recibos por abastecimiento de agua, en aplicación de lo regulado en los
artículos 50 y siguientes de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y
Participación en la Gestión del Agua en Aragón, desarrollada por Decreto
266/2001, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del canon de saneamiento, el recurso deberá presentarse ante el Instituto Ara-
gonés del Agua o ante la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al del término del período voluntario.

El período de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes a dichos padro-
nes comprenderá desde el día 1 de marzo al 30 de abril de 2010 (párrafo segundo del
artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

Para poder realizar el abono de estas cuotas, cada contribuyente recibirá la
documentación necesaria, de la cual la “carta de pago” le será diligenciada de
“recibí” en el momento del abono de la cuota por la entidad a través de la cual
efectúe el pago.

Los contribuyentes que hasta el día 20 de abril no hayan recibido la docu-
mentación mencionada deberán solicitarlo en cualquier oficina del Servicio de
Gestión y Atención Tributaria de las que a continuación se relacionan, o
podrán obtener un duplicado a través de la página de Internet http://gestiontri-
butaria.dpz.es.
Localidad Dirección Teléfono
ZARAGOZA Calle Manifestación, 31 976 203 474 - 976 203 473
CALATAYUD Plaza Joaquín Costa, 13 976 887 676
CASPE Pza. Heredia, 22 876 636 110 - 876 636 111
EJEA DE LOS CABALLEROS Calle Aragón, 12 976 677 049 - 976 677 051
TARAZONA Avda. de la Paz, 3 976 644 230 - 976 644 930

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de realizarlo.
Las cuotas de los contribuyentes que en años anteriores domiciliaron el pago

serán cargadas en sus cuentas durante el período de cobro voluntario, y recibirán en
sus domicilios el justificante del pago emitido por la entidad financiera.

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos por
el procedimiento de cobro en vía de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Zaragoza, 18 de febrero de 2010. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Hacienda, Economía
y Régimen Interior
Servicio de Selección y Gestión de Personal Núm. 2.418

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Gobierno de Zaragoza
de 30 de junio de 2009, por el que se aprueba la oferta de empleo público par-
cial y complementaria del Ayuntamiento de Zaragoza del año 2009, y con el fin
de atender las necesidades de personal de esta Administración Pública, se con-

voca proceso selectivo para la provisión de tres plazas de letrado asesor,
mediante el ingreso por el turno libre ordinario como funcionario de carrera y
el sistema selectivo de oposición, con sujeción a lo dispuesto en las bases
siguientes:

Primera. — Normas generales.
1. Es objeto de estas bases y su consiguiente convocatoria la provisión de

tres plazas de letrado asesor, pertenecientes a la plantilla de funcionarios, inte-
gradas en la escala de Administración especial, subescala técnica, clase técni-
cos superiores, dotadas con el sueldo correspondiente al grupo/subrupo A1 y
demás retribuciones que les correspondan con arreglo a la legislación vigente,
que se ofertan al turno libre ordinario.

2. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición en la que
deberán superarse tres ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obli-
gatoria para superar la oposición.

3. El lugar, día y hora de inicio del primer ejercicio se publicará en el BOPZ.
4. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en los

anexos que se acompañan a las presentes bases.
5. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servi-

cios municipales que se determinan en las presentes bases, se entenderán refe-
ridas a los mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atri-
bución en cada momento.

6. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón; texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;
Decreto legislativo de la Diputación General de Aragón de 19 de febrero de
1991, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto de la Dipu-
tación General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el que se aprueba el
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputa-
ción General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración
Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la
Comunidad Autónoma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

7. De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de las
publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento
selectivo, la exposición en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su con-
vocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuacio-
nes del tribunal calificador en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza
cuya dirección es www.zaragoza.es, así como en el número de teléfono de
información municipal 010.

8. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la
materia.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitido a este proceso selectivo los aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de algún

Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en vir-
tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de
la edad máxima de jubilación forzosa establecida en sesenta y cinco años de edad.

c) Titulación: Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho.
d) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físi-

co o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.
e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabi-
litado para el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.
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